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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Administración Local
y Ordenación del Territorio

21 EXTRACTO de la Orden 1037/2016, de 7 de junio, de la Consejería de Medio Am-
biente, Administración Local y Ordenación del Territorio, por la que se aprueba la
convocatoria para la concesión de subvenciones a los municipios de la Sierra Nor-
te de Madrid para proyectos de infraestructuras turísticas para el ejercicio 2016.

BDNS: 309912

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la BDNS.

Primero

Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los 42 municipios de la Sierra Norte de Madrid
relacionados en el Anexo I de la Orden de convocatoria. Cada Ayuntamiento solo podrá pre-
sentar una única solicitud.

Segundo

Objeto

Apoyar a las Administraciones Locales de la Sierra Norte en la creación de infraestruc-
turas turísticas municipales para conseguir la mejora progresiva de estas dotaciones, tratando
de lograr su funcionamiento con el mayor grado de eficacia posible.

Tercero

Bases reguladoras

La presente convocatoria se regula por las bases reguladoras aprobadas por la Or-
den 739/2016, de 6 de mayo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 122,
de 24 de mayo de 2016).

Cuarto

Cuantía

La cuantía de la ayuda, que como mínimo será del 95 por 100 de la inversión subvencio-
nable, podrá llegar, en función de la disponibilidad presupuestaria y de la cantidad de solici-
tudes recibidas, hasta el 100 por 100 de la misma, previo informe de los Servicios Técnicos
de la Dirección General de Administración Local, que determinarán la idoneidad de la actua-
ción con el objeto de la subvención.

Dentro del límite máximo previsto por las bases reguladoras, para el ejercicio 2016 la
cantidad concedida por municipio en ningún caso podrá superar los 60.000,00 euros, IVA
incluido.

La cuantía de las subvenciones convocadas asciende a 1.001.500,00 euros, consigna-
dos en el Subconcepto 76309 del Programa 942N de los Presupuestos Generales de la Co-
munidad de Madrid para el ejercicio 2016.

Quinto

Plazo de presentación de solicitudes

Veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación
del extracto de la Orden de convocatoria, según prevé el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003,
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de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Madrid, a 7 de junio de 2016.

El Consejero de Medio Ambiente, Administración Local
y Ordenación del Territorio,

JAIME GONZÁLEZ TABOADA

(03/23.861/16)
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